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Por primera vez desde su creación 
Contraloría declara favorable 
gestión fiscal de Corvivienda 
· Vamos a seguir mejorando esta calificación
· El mejor puntaje lo obtuvo la parte financiera y presupuestal

Cartagena de Indias, D.T. y C. 11 de marzo de 2010. Una comisión de la Contraloría Distrital de Cartagena de Indias, realizó una detallada Auditoría Gubernamental a Corvivienda, con la cual el ente evaluador declaró el fenecimiento de la cuenta del Fondo de Vivienda equivalente al año 2008, con un concepto favorable.
La comisión evaluadora tomó como punto de partida los principios de eficiencia, eficacia, economía, equidad y valoración de los costos ambientales, con los cuales Corvivienda utilizó los recursos públicos dispuestos para la ejecución de su gestión.
La auditoría realizada estuvo enmarcada dentro del estudio y análisis de los procesos de contratación, presupuesto, gestión, implementación del Modelo Estándar de Control Interno –MECI- y el Sistema de Gestión de Calidad –SGC- entre otros puntos.

Uno de los aspectos positivos que destaca el informe de la Contraloría, es el hecho de que Corvivienda, logró finalizar al cien porciento las obras en la urbanización Flor del Campo.
El aspecto presupuestal y financiero de Corvivienda, logró la puntuación más alta dentro del informe auditor, en dicho ítem la Contraloría manifiesta que la entidad se acogió a las normas vigentes establecidas. Esto refleja la seriedad y transparencia con la cual, la actual Administración ha manejado los recursos públicos. 

“Con base en el concepto sobre la gestión y los resultados de las áreas, procesos o actividades auditadas y la opinión sobre los Estados Contables Consolidados, la Contraloría Distrital de Cartagena de Indias FENECE la cuenta de Corvivienda para la vigencia fiscal correspondiente al año 2008”, dice el numeral 2.3 del informe de la Contraloría.
“Esto significa que nosotros hemos hecho un esfuerzo grande en realizar todos los procesos de la institución de la mejor manera posible, es decir, con eficiencia, eficacia y efectividad en cada uno de ellos. 

Vamos a seguir trabajando para mejorar la puntuación que tenemos, en años anteriores no alcanzábamos los 50 puntos, en esta oportunidad hemos superado los 70, lo que nos deja muy satisfechos y nos obliga a mejorar”, dijo Marina Mosquera Gerente de Corvivienda.
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Para mayor información comunicarse con:
Jorge Mario Romero Luna, Asesor de Prensa. 
Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana Distrital “Corvivienda”
Alcaldía Mayor de Cartagena
Manga Tercera Avenida  No. 21 - 62
Teléfono: (5) 6606763 - 6606707
Celular: 3012217519
comunicaciones@corvivienda.gov.co

